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RES - 2024 - 558 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 30/09/2024

VISTO:

Los Expedientes N° 26-2024-00629 y 2024-11761 # UNNE;

La Resolución Nº 2024-457-CD-ECO#UNNE, por la cual se solicita al Consejo
Superior de la Universidad Nacional del Nordeste, la convocatoria a Evaluación de los
Profesores Titulares y Adjuntos por Concurso, cuyas designaciones finalizan entre
julio-diciembre 2024 para la permanencia en sus cargos; como así también la
Constitución de las Comisiones Evaluadoras; y

CONSIDERANDO:

Que en la citada Resolución, se cometió un error involuntario al consignar el
apellido del integrante de la Comisión Evaluadora de la asignatura Seminario de
Aplicación Metodológica, cuando debería decir: PROF. PABLO FEDERICO
MOLINA DERTEANO (UBA-MDQ);

Que corresponde subsanar el error cometido en la Resolución Nº 2024-457-CD-
ECO#UNNE, modificando parcialmente el Artículo 2º;

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 30/09/2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U  E L V E:

ARTICULO 1º: Solicitar al Consejo Superior de la UNNE, la modificación parcial del
Artículo 2º de la Resolución Nº 2024-457-CD-ECO#UNNE, en lo referente a los
integrantes SUPLENTES de la Comisión Evaluadora de la asignatura Seminario de
Aplicación Metodológica, de la siguiente manera:
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Donde dice: 
Docente: PABLO ANDRES BARBETTI 
Cargo: PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACION SIMPLE 
Asignatura: SEMINARIO DE APLICACION METODOLOGICA

SUPLENTES: 
PROF. PABLO MOLINA GATEANO (UBA-MDQ) 
PROF. ANA ROSA PRATESI (UNNE) 
PROF. MARIANA ESTELA SABAS (UNNE) 
OBS. ESTUDIANTIL: AGUSTINA A. ROMERO LUCENA - DNI Nº 39.860.864.

DEBE DECIR:
Docente: PABLO ANDRES BARBETTI 
Cargo: PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACION SIMPLE 
Asignatura: SEMINARIO DE APLICACION METODOLOGICA

SUPLENTES: 
PROF. PABLO FEDERICO MOLINA DERTEANO (UBA-MDQ) 
PROF. ANA ROSA PRATESI (UNNE) 
PROF. MARIANA ESTELA SABAS (UNNE) 
OBS. ESTUDIANTIL: AGUSTINA A. ROMERO LUCENA - DNI Nº 39.860.864

ARTICULO 2º:  Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo

VERÓNICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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